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ES 2 272 592 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para indicación de la carga total so-
bre discos de freno de cerámica reforzada con fibra
de carbono.

La invención se refiere a un dispositivo para indi-
cación de la carga total sobre discos de freno de cerá-
mica reforzada con fibra de carbono.

Este tipo de discos de freno ha sido dado a conocer
tanto por el documento DE 44 38 455 C1 como por el
DE 198 34 542 A1. El documento DE 44 38 455 C1
muestra un procedimiento para la fabricación de una
unidad de fricción en el cual un cuerpo poroso de car-
bono es infiltrado con silicio líquido. De esta forma
junto con el carbono el silicio se transforma en carbu-
ro de silicio SiC. El cuerpo de carbono está elaborado
preferiblemente con cuerpo de fibra de carbono. Si las
unidades de rodadura, en este caso discos de freno,
están compuestas por dos mitades se pueden practicar
antes de la ceramización perforaciones en los cuerpos
de carbono que, tras el ensamblaje de éstos, conducen
a la formación de una cavidad común, por ejemplo de
un canal de refrigeración. El documento DE 198 43
542 A1 desvela igualmente un procedimiento para la
fabricación de cuerpos que contienen fibras de refuer-
zo. A diferencia del documento DE 44 38 455 C1 se
utilizan fibras, haces de fibras o aglomerados de fibras
y se disponen de tal forma que en la zona de las per-
foraciones del disco de freno las fibras de refuerzo se
orientan paralelas aproximadamente a los bordes de
aquéllas.

Los materiales conocidos de cerámica reforzada
con fibras, al ser sometidos a esfuerzos elevados, en lo
tocante a posibles daños, experimentan una carga to-
tal progresiva, aunque exteriormente no se manifieste
ningún síntoma de deterioro. En concreto, al contrario
que con los discos de freno conocidos de materiales
férreos, no es posible registrar la carga total en base
al abrasión de material. Este abrasión, en el caso de
los discos de freno de cerámica reforzada con fibras,
alcanza únicamente unos pocos gramos y por ello no
supone indicación alguna de un deterioro del disco de
freno.

Partiendo de este estado de la técnica la invención
se marca como tarea la creación de un dispositivo para
indicación de la carga total que sea aplicable en discos
de freno y en otros elementos de fricción de cerámica
reforzada con fibras de carbono.

Esta tarea es resuelta, conforme a la invención,
mediante las características de la reivindicación 1. En
esta invención se propone prever un elemento indica-
dor sobre el disco de freno, sobresaliente respecto a
la superficie de fricción, cuya resistencia a la oxida-
ción sea inferior a la del material del disco de freno.
La invención parte de la base de que, con materiales
genéricos para el disco de freno, en primer lugar se
produce un deterioro por oxidación de las fibras de
carbono. Debido a que la resistencia a la oxidación es
menor que la del material del disco de freno, el ele-
mento indicador se desgasta visiblemente más rápido
que aquel material, de forma que la abrasión del ele-
mento indicador es claramente perceptible y se puede
tomar como medida de la carga total del disco de fre-
no.

Otras configuraciones ventajosas de la invención
se describen en las reivindicaciones subordinadas.

Se propone por lo tanto la fabricación del elemen-
to indicador con un material carbonoso. Dicho mate-

rial puede ser por ejemplo grafito, un aglomerado de
fibras de carbono, un material sinterizado de carbo-
no o un aglutinante orgánico, como el utilizado para
el forro del freno. Estos materiales tienen en común
que están compuestos de carbono, con lo que, en fun-
ción de la temperatura, su comportamiento frente a
la oxidación coincide con el de las fibras de carbono
del disco de freno. En el caso de materiales orgáni-
cos se da la particularidad principalmente de que és-
tos no están compuestos únicamente de carbono pu-
ro. Sin embargo durante los primeros calentamientos
provocados por el frenado estos materiales se trans-
forman mediante suberización en carbono y su com-
portamiento frente a la oxidación coincide de nuevo
con el de una fibra de carbono.

Además se propone que la forma del elemento in-
dicador sea espigada y que éste se inserte en una per-
foración del disco de freno. Con esta configuración
para el elemento indicador se facilitan considerable-
mente su fabricación y su colocación en el disco de
freno dado que las espigas o las perforaciones son
sencillas y económicas en cuanto a su elaboración.
Esta disposición es especialmente adecuada para un
disco de freno que ya esté provisto de perforaciones.
En este tipo de discos de freno una de las perforacio-
nes ya disponibles puede ser utilizada para el aloja-
miento del elemento indicador.

Finalmente se propone que el elemento indicador
se una al disco de freno mediante una capa que con-
tenga carburo de silicio. Esto se efectúa preferible-
mente insertando el elemento indicador en el disco
de freno antes de su silicificación. Con ello, duran-
te el proceso de silicificación la película marginal del
elemento indicador se silicifica también, generándose
una capa de unión entre el disco de freno y el elemen-
to indicador sin necesidad de una etapa posterior en el
proceso. Además es posible que el elemento indicador
se introduzca ya en la fase previa en el aglomerado
y se carbonice junto con él en lugar de hacerlo una
vez conformado el cuerpo carbonoso. Se puede uti-
lizar este procedimiento especialmente cuando el ele-
mento indicador está compuesto por un material orgá-
nico, carbonizando también dicho material orgánico
y con ello obteniendo unas condiciones definidas del
elemento indicador. Se ha de procurar que el elemen-
to indicador después de la silicificación sea despojado
de una capa de carburo de silicio que eventualmente
queda depositada sobre la zona de las superficies de
fricción del disco de freno para obtener un punto de
ataque idóneo para la oxidación del elemento indica-
dor.

La invención se describe con más detalle a con-
tinuación mediante los ejemplos constructivos repre-
sentados en las figuras. Muestran:

Figura 1 una vista de un disco de freno de cerámi-
ca reforzada mediante fibra de carbono,

Figura 2 una vista en detalle de un elemento indi-
cador en el interior de un disco de freno,

Figura 3 una vista lateral del disco de freno con un
elemento indicador,

Figura 4 una sección parcial de un disco de freno
con un elemento indicador y

Figuras 5a a d una representación del proceso de
deterioro del elemento indicador.

El disco 1 de freno mostrado en la figura 1 consta
de un anillo 2 de freno, unido a una cubeta 3 mediante
elementos de sujeción 4. El anillo 2 de freno se fabri-
ca a partir de dos mitades 5, 6 que durante el proceso
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de elaboración son unidas de manera indivisible. El
anillo 2 de freno está ventilado interiormente y pre-
senta canales 7 de refrigeración entre los discos 8, 9
de fricción. Los discos 8, 9 de fricción constituyen por
su lado exterior las superficies de fricción del disco 1
de freno. Los discos 8, 9 de fricción están provistos
de perforaciones 10 en la zona de los canales 7 de re-
frigeración, que atraviesan a ambos totalmente.

La figura 2 muestra una vista de una parte de la
superficie de fricción de uno de los discos 8, 9 de fric-
ción. En una de las perforaciones 10 se halla un ele-
mento indicador 11 en forma de espiga. El elemento
indicador 11 tiene una forma espigada y con un tama-
ño tal que su diámetro exterior coincide con el de las
perforaciones 10.

Tal y como se observa en la figura 3 el elemento
indicador 11 atraviesa ambos discos 8, 9 de fricción,
de forma que una parte de dicho elemento indicador
11 permanece libre dentro del canal 7 de refrigera-
ción.

La sección del disco 1 de freno de la figura 4
muestra una vez más la ubicación del elemento in-
dicador 11 en el interior de dicho disco 1 de freno. El
elemento indicador, en este caso una espiga de grafi-
to, presenta la particularidad con respecto a la dispo-
sición de la figura 3 de que la parte central 12 de la
zona del canal 7 de refrigeración está rebajada para
reducir la cantidad de material existente fuera de los
discos 8, 9 de fricción.

La figura 5 muestra la evolución del deterioro del

elemento indicador 11 y con ello el funcionamiento
del elemento indicador 11 como dispositivo de indi-
cación para la carga total del disco 1 de freno. La fi-
gura 5a muestra un corte del elemento indicador 11
en la zona del disco 8 de fricción en su estado inicial.
En la figura 5b se puede observar que el elemento in-
dicador 11 presenta unas primeras zonas de abrasión
12. Estas zonas de abrasión, después del soplado del
disco 1 de freno mediante aire comprimido son fácil-
mente observables y medibles por ejemplo mediante
una sonda de aguja. La figura 5c muestra al elemento
indicador 11 en un estado de deterioro avanzado. Las
zonas de abrasión 12 ocupan ahora una gran parte de
la perforación 10. En la figura 5d finalmente la carga
total del disco 1 de freno ha progresado tanto que el
elemento indicador 11 ha desaparecido totalmente.

En el ejemplo incluido el elemento indicador 11
ha sido diseñado de tal forma que su abrasión total,
como se representa en la figura 5d, constituye una se-
ñal de que el disco 1 de freno ha alcanzado su carga
máxima permisible y que debe ser reemplazado. La
carga máxima permisible ha de ser escogida de forma
que aun sometido a corto plazo a un esfuerzo poste-
rior no existe riesgo de ruptura.

Como alternativa, el elemento indicador 11 tam-
bién puede ser diseñado de forma que la indicación de
que se ha alcanzado la carga máxima sea proporcio-
nada por una determinada profundidad de la abrasión
12.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de indicación de la carga total en
discos (1) de freno de cerámica reforzada mediante fi-
bra de carbono, caracterizado porque en el disco (1)
de freno, sobresaliendo de la superficie de fricción, se
prevé un elemento indicador (11) cuya resistencia a
la oxidación es inferior a la del material del disco de
freno.

2. Dispositivo conforme a la reivindicación 1, ca-

racterizado porque el elemento indicador (11) está
compuesto de un material carbonoso.

3. Dispositivo conforme a la reivindicación 1 ó 2,
caracterizado porque el elemento indicador (11) tie-
ne una forma espigada y se inserta en una perforación
(10) del disco de freno.

4. Dispositivo conforme a la reivindicación 1, 2
o 3, caracterizado porque el elemento indicador (11)
está unido al disco (1) de freno mediante una capa que
contiene carburo de silicio.
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